
NUM. 14. -SABAD0 16 M ENERO DE 1897,

«Uiln©®iifial
PILA

»B®W13®Í< »S C®a©®®A
T

.^tíqalo 1.® Lfui layes yb ligar An en la Peninsula, ÍBl#«. 
.Baleatw y Canaria», A los veinte días <»an pronínigáeión,' 
*1 an eil&a no se.dÛFUÛeae cirfi.eo^^e entaende beoba la 
promiügReióii el día en oue termina là inaeroién ¿te le ley 
en la Gaceta eiteial.

Art- 8,“ ÜA ignoranoia de las leyes, no excuaa de ea 
erannlunieuto.

«b 8.® Laa leyes no tendrán éftoto retroactivo', sí no 
dlspusierBu lo contrario. (Códi#» civil w^enfe),

^^.*^earato de 4 d$ Suero de 1888 y la Keal orden 
de 8 do Agostó de 1891, diaponea no otorgue por las oor- 
pcrUoionea provincialea ni municipales ningíu» documonto 
ai escritura sin nao los rematantes pr^entan loe recibo a 
de haber satiateobo los derechos de inaótoión do lo» an-an
cles de enbuatae en la Goocia.de Madrid y Bolbu» Oncial.

aué^Bltpí^íí PABTIOüLAB.

Ex CdañOfaa .■ Pelele». 
names.8 • 
TrimeatTe. . . i. < - ?, ^b 
Seis meses., ,' , . . '. 18 bQ 
Un Año.. . . . . . 88 :

FosiiÁ se CÓRDOBA

Un me». - 11.. 
'Primeetre.
Bei» meua'J.................
Un afio. < . . .

11
22
45

25
50

■ ¿fíntvrv gutUat SS aíjiííewe íle peBeííi. / , - ■ ' > 
ge poblica tedde Joe dlea, «acepto loe domingos, 

-'NOTA IMPOfiTAÍíTE.—ImueiiatemOTto, quo loj. .Alcalde»,
y Roorctarioe .reciban cato “BOLETUÍp d qæ |e .fije

un eíemplar oh el sitio do costumbre, donde permanecerá 
' hasta el rocibo del número siguí cute

' ^‘J •'V^'T ifís=±

! £,118 LeyB», órdenes y anañeioa ¿he se msedeo Í^blícxr
1 ep Ipa Bítigtiaag Ofifial^ en Jm? de remitir al Jefa politica 
i-Híapeetivié^ ¡úir cuyaaouAactOtee pasarán á loa editores de 

1 los mencionados periódico a,
(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre da 1854.)

1 Los señores Secretarios cuidarán be.jo su mas estraoba 
j respei^akilidad,-de conservar loa números do ceta Boíeti», 
i ooiecoiouadoa pata su encuaderuación, que deberá verAi* 
■ oarsoal únatiie cada año. . -, , r,
! AdvirviîScia. Conformo oon U cOadiciÓn 4.* Íel plie

go que ha servido do base pata la subasta, no se insertará 
' ningún anunoio que sea á instancia do,patte sin. qae a'i>e- 
: nen lo o Ínter osad os el importe‘¿e «u publicación, á Gtíón 
j do 35 oéntimos por linea ó paritudo etfa,y, la venta do nú

meros a nel tos á 88 céntimos. '-‘O-

PRSiSôù ás! tasejo íe lúistrss Partido de Fuente Obejuna

{GoceZa del 14 de Enero) j

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, ' 
sin novedad ea su importante sa- ! 
lud. !

Fuente Obejuna 6484 3
Belmez ,4287 09 '
Eepiel 1688 49 'i
Villanueva del Rey 1787 41 JI
Villaharta , 221 111
Valsequillo''' 689 88 ¡
Granjuela ■631 67Ú
Blázquez 745 45’j

Total.. . . . 16535 4

SstasListioa Saaidaái
■ i:

Núm. 128

Fallecimientos ocurridos el día 3 de Enero

GOBIERNO
JEFATURA DE minas:

PROVINCIA lili CÓ1U>«BA

Circuiar número Í.S3
PRESUPUESTOS GAROELAglOS 

Aprobados por este Gobierno loa 
presupuestos de ingresos y gastos de 
laa cárceles de los partidos de Agui
lar y Fuente Obejuna, para el resto 
del ejercicio corrieute, y los reparti- 
iniento formados por los Alcaldes de 
dichos pueblos, a tenor de lo dis
puesto en los Reales decretos de 13 
de Abril de 1875 y 11 de Marao 
de 1886, se publica á coutiuaación 
el reparto referido, comprensivo de 
las cantidades que han correspondi
do á cada uno de los Ayuntamientos 
de los expresados partidos para aten
der á las obligaciones de las cárceles 
de los mismos, á cuyos Alcaldes pre
vengo que consiguen en sus presu
puestos ordinarios, la cantidad que 
respectivamente les ha sido seña
lada.

Górdoba 13 de Enero de 1897. 
El Gobernador, 
losé Novillo

Í

Número del expedients 2520 ,■;
h ■ _ Níto. 87 i-

Minas '*'•
Don Tomás Merino y Borrós, Inge-' 

ulero Jefe del Dletrlto Minero de 
Córdoba,
Hago Baber: qne por D. Pedro Ba

quera, representante de la Compañía 
de los Ferrocarriles Andalaoes, vecino 
de Córdoba, se presentó en el Gobier
no civil de esta provincia ana instan
cia, fecha 28 de Febrero de 1887, soli- 
oitando se le oonoeda una demasía de
nominada “Demaaia á La Portaría,„ de 
mineral halla, sita en el término de 
Belmez y comprendida entro las mi
nas titaladaa Pala, Teodosio, Fortuna, 
Demasía á Teodosio, 2 * Demasía á La 
Zozobrana, La Zozobrana, Demasía & 
Zozobrana, El Desengaño y Manuela; 
oaya demasía le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 13 de 
Marzo último, ealvc mejor derecho.

Lo que se publica de orden del señor

KKPAETO QÜE BE COTA

Pueblos Ptas. Cts.

Partido de Aguilar
Aguilar 2568 77
Puente Genil 1324
Mouturqua 313 23

Total... . . 4196

. Goberuador,. por medio de este edicto, 
É para qne en el término do 60 días poe- 
1 dan producir sus reclamaoiones, con-

forms al ait. 21 de la ley, loe que es 
crean con dereoho para silo.

Córdoba 29 de Diciembre de 1896.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

PABBOQUIAS SEXO ESTADO ’ EDAD ENFERMEDADES

Catedrai Varón Soltero 9 días Bronqo ¡ti 9
Idem Idem Caeado 66 años Hipertrofia cardiaca
Idem Idem Idem 69 Hidropesía
Idem , Idem Idem 62 Hepatitis aguda
Bau Lorenzo Hembra Viada 84 Derrame Eerofio . .
Santa Marina > Varón ' Viudo 67 ReumBÜlémo .
Santiago Idem Idem 22 Bronquitia

DIA.9jDE ENERO '

Santa Marina Varón Casado 69 años Tifos abdominal
Idem Hembra Soltera 3 Crop
Santiago Idein Casada 37 Paímonía
Catedral Idem Viada 42 Toberoolosis
Idem Idem Soltera’ 10 días Debilidad
Idem Varón Casado 46. años Lestón

DIA 11 DE ENERO

Santiago Varón Casado 39 años Gloeonsia
Catedral Idem Soltero 20 Falmonia
Idem Hembra Soltera 60 Lesión del corazón
Idem i Varón ■ Soltero 76 Hipertrofia
Idem Idem Idem 24 Gastroenteritis
Idem Idem Idem 22 Tuberoolosis
Idíin Idem Idem 64 Disentería
San Miguel Hembra Viada 14 Mietitia
San Joan Idem Soltera 20 días Atrapéis
Catedral Idem Viada 60 años Disenteria
Idem Idem Soltera 8 Taberoalosis
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San Nicolás Varón Viudo 74 años Ulcera del estómago
Catedral Idem Soltero 2 horas Falta da desarrollo
Idem Idem Viudo 61 años Hepatitis
Sen Andrés Idem Casado 71 Losión cardiaca
Santiago Idem Viudo 92 Gastrorragia
San Pedro Hembra Viuda 65 Hemorragia oerebraj
Idem Idem Soltera 22 Tuberculosis

Córdoba 12 de Enero de 1897.—El Seoretaho, Manual Vero,—V.° B.“: El 
Alcalde, E. Álvarez.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZOJVA DJE CASUA

Número 140 

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Buia del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agentia, con fecha 11 del actual, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, 
correspondiente al año de 1894 á 95, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

RUTE
Número 71

Don Mariano Eoldia Nogués, Alcalde coña- 
titucional de asta villa.
Hago saber: que en sesión del día 

treinta de Diciembre último ha sido 
formada la siguiente lista da los seflo- 
res Conoejales que componen el Ayun
tamiento de esta villa y de tos mayores 
oontríbay^ntes vecinos de la misma 
que tienen derecho à elegir Compro
misarios para la de Senadores, oon 
arreglo al art. 25 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877.

Número total de Conoejales qne oo- 
iresponden á este pueblo en armonía 
oon lo dispuesto en el arb. 35 de Ia ley 
municipal, 18.

Idem de mayores contribuyentes 
oon dareoho á elegir Compromisarios 
con arreglo al art. 25 antes citano, en 
relaoión oon el 36 de referida ley mn- 
nioipal, 72.

SeSorea Concejales
D. Mariano Roldán Nogués 

Jnan de Dios Jiménez Pérez 
Manuel Roldán Ramírez 
Manuel Altarpirano Diaz 
Uannet Mangas tíbeda 
Manuel Repullo Roldán 
José Serrano Moscoso 
Francisco Tirado Pérez

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal recargos 
y costas

Pts. Ctins.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y VINCAS QUE SE SUBASTAN, CCN EXPBESIÓN 

n» tiAS CABO AS PBBVBHESTÉ» OOnOaTDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

■337 68 Doía Adelaida Linarsa y Ulîô’a. —Una casé oh' 
la calle Priego núm. 20, de esta ciudad, que su fa-] 
ohada mira al Norte, y linda por sn derecha otra 
de don Joaquin Fernendez Tejeiro; por la izqumr- 
da hace easuadra á la calle Nueva 12832

Antonio J. Rueda Moralea 
Antonio Roldán Roeda 
José Guerrero Cherino 
José Montea Pérez 
José Pérez Perales 
Pedre Gómez Moiwio 
Gabriel PoUdo Granados

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el dia 25 de.Enero, á las once de la mañana, por espacio de í 
una hora. !

Para conocimiento general so advierte: ¡
1,® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi- j 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate. |
2 .® Que será postara admisible la que cubra las dos terceras partes i 

del valor líquido fijado á los bienes. 1
3 .® Que los títulos de,propiedad que los deudores presenten esta- ¡ 

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la j 
regla 5.‘ del art 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- j 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio J 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado. Î

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su- ? 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje- j 
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de J 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 1 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888. j

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto i 
en la regla 4.‘ del art. 37 citado. |

En Cabra á 11 de Enero de 1896.—El Agente ejecutivo, 
P. 0., José Morales. j

Mayores oontribuyentes y cuota que 
satisfaosn.

Pts. Ote.

D. Oarlóe Torres Puerta 12920 
Manuel Casani Gwofa 7246
Andrés S, Cruz García 6129 
Francisco Ariza Molina 5740 
Agusbia Torcuato Cruz 4584 
Antonio Jiménez Padilla 3982 
Lino Jiménez Trnjillo 3982 
Juan Rafael Guerrero Co

bos 3306
Mariano Pérez Jiménez 2787 
Gregorio Villén Luque 2623 
Antonio Benito Reyes Ro

dríguez 2190 
José Joaquín Roldán No- 

gnés 2126
Antonio Pérez Caballero 2050 
Manuel Villén Laque 1959 
José Gregorio Gómez de 

Aranda 1957 
Fernando Osuna Gavillo 1953 
Alfonso Quevedo Morales 1776 
Francisco Gabriel Croz 

Roldán 1626
Jesé Rayes Moreno 1587 
Andrés Porras Repullo 1494 
Antonio Repullo Roldán 1403 
Antonio Roldán Caballero 1333 
Francisoo Jiménez Ramí

rez 1362
Antonio Guerrero Cobos 1375 
Francisco JiménezMolina 1274 
José Marla Navajas 1240 
José Toro Laque 1240
FranoiscoHenares Montes 1183 
José Tirado Pérez 1181

D. Juan Antonio Cobo Ca
ballero 1161 

Joaquín Trojillo Marín 1133 
Joan Antonio Ecija Pérez 1090 
Bernabé Pérez Jiménez 1068 
Joan C. Padillo Beyes 1063 
Mariano Navajas Morales 1014 
Pedro Trujillo Raíz 941 
Bartolomé Onieva del Ca- 

fio 904 
Bernabé Jiménez Trujillo 842 
Mariano Rueda Morales 833 
Francisco Pérez Puerto 819 
Marín Granados López 797 
Francisco Rodríguez Tri

llo 783 
Genaro Pérez Balmisa 771 
Godofredo Rueda Morales 753 

¡Loreto Trujillo Arjona 737 
Avelino Foija Molina 720 
Diego Pérez Caballero 707 
Joan José Ramírez Ca

bero 693 
^ Antonio García Roldán 691 
Ï, Gerónimo Algar Caba- 
| lloro 681 
1 Pedro Gómez Moreno 680 
^ Juan Pelagio Sarmiento 
{ Ronda 661 
j Gonzalo Ruiz Pérez^ 653 
j Francisco Carlos Guerre- 
í ro Igeño 643 
¡Antonio Cabalisro Velasco 629 

Mariano Quevedo Morales 627 
Gamersindo RepulloCam

591 
686
586
582
679

pus
Joan Campes Cobos 
Lorenzo Pérez Jiménez 
Padro Garcia Alba 
Luis Cruz Padilla
Bartolomé Montilla Cor

dón 575
José Puerto Henares 572
Manuel Cubero Aguilera 666
Juan Antonio Pérez He

nares 563
Franoisco Roiz Garcia 567
Diego Molina Moreno 545 
Praneísoo Delgado Garola 638 
Raimundo Ecija Repollo 633 
Padfo TrajíRo Matín 632 
José Tirado Roldán 609 
Vicente Crespo Ariza 603 

Lo que ee haae público oon el fió da 
qae los comprendidas en la precedente 
lista y los demás que se crean con de* 
teoho á ser incluidos en Ia misma, 
adozoan las reolamaoíoues que estiman 
oportanas hasta el día veinte del oo- 
vriente mes, pasado el cual no serán 
admitidas las que se presenten.

Rutayrímero de Enero de mil ooho- 
oientos noventa y siete.---- Mariano 
Roldán.- P. 8. if, Carlos Torres Onieva.

¡
BELALCAZAR

Núm. 78

ABo de 1897

1
 Lista de los electores que en número 
cuádruplo de Conosjalee de que se com
pone esta Ayuntamiento tienen dere
cho, conforme á lo que dispone la vi- 

11 gente ley de 8 de Febrero de 1877, 4 
elegír Compromisarios para la de Se
nadores, formada por el Ayontamien- 

j to en aumplicniente á lo que dispone el 
; art. 26 de la referida ley.
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16 DE ENERO DE 1897

Señoría Conoejalee
O. Lois Delgado 7 García 

Gabriel García Medina 
Pedro Herrera Castaño 
Franoisoo Calvo Fratoe 
José Suárez Molera 
Manoel Pineda Molina 
José Fernández Sodríguez 
Marceliano Rabio Gimeno 
Joan Antonio Cuadrado Mágica 
José Jurado Chamero 
Teodoro Perea Prados 
Miguel Medina Garda 
José Garola y García (mayor) 
Joan José Cerro Soto 
Ciyrián Capilla Moreno

D. José Quintin Amor López 
Francisco de Medina y 

Medina
José SoáreZ García

, Pedro Barbero Gonzalez 
José Morillo MoJera 
Rafael Torrero Castellano 
Manoel Tena Prados 
Antonio Calderón Caste

llano
Julián Brabo Molera 
Vicente Botella Linares 
Antonio Armenta NúQcz 
Alfonso Cánovas Sánchez

103 14

98 89
86 83
85
76
72
70

70
69
66
63
62

D.

66
37
01
53

16
73
87
40
61

Mayores contribuyentes y cuota que
satíeíaoeti.

Ptae. Cts.
—^* -^ «.^

D. Pedro García Balsera 4620 60
Francisco Morillo Cárde

nas 970 20
Gabriel Delgado y Garola 846 74
Dionisio de Praeioa y Gar

cía 716 69
Angel Delgado y Delgado 664 34
Rafael Garola Gómez 611 69
Manuel Molera Morillo 600 08
Pedro Murillo Delgado 676 10
Bernabé Delgado Garola 632 43
Antonio Delgado García 611 37
José Murillo Castellano 496 16
Antonio Jiménez Delgado

García 450 85
Antero Delgado García 427 06
Manuel Gallego Sácahes 401 75
Alfonso de Cárdenas Cha

cón 896 22
José Torneo García 377
Gabriel Morillo Delgado 345 93
Joato Ocampo Sierra 326 81
Francisco Marillo Delgado 326 36
Matías Alonso Rivas 316 26
Manuel Suárez García 313 56
Francisco Morillo Hidalgo 312 20
Diego Suárelz Delgado 310 16
Gabriel Torrico Delgado 281 46
Joan Manuel Motera Mu

rillo 274 14
Franci eco Moril lo Marquez 266 74-
Andrés Morillo Palomo 237 87
Antonio Rublo Jimeno 912 01
Bernardo Suárez Delgado 209 84
Valentía Sánchez Apari-

oio • , ' 208 04
Matías Ocampo Sierra 201
Priaoiseo Delgado García

(menor) 179 37
Mahuél Sotó Mugica 176 60
Juan de Medina Morillo 170 41
Sancho González Ruis 169 72
Gabriel Cruz Medina Mo

tillo ’ 163 21
Tomás Murillo- Blanco 160 73
Vioante Torrero Castella

no 142. 89
Ahtonio Medina Jurado 135 66
Antonio de Medina Mori

llo 129 66
^■Jan Jiménez Bey 129 30
^®uu6l Delgado Garola 122 69
Y®^fie! Morillo Palomo 116 99

“gol González Jurado 108 74
Eduardo Pérez del Rey 107 36
Bruno Moreno López 106
Pranoisoo Cuadrado Mo

rillo 106 49
Rafael García Cote 104 74

Belalcázar 1.® de Enero de 1897.—El 
Alcalde, Lois Delgado.—Et Seoreta- 
rio, Joan Manuel Medina.

Núm. 77 
Año de 1897 

Lista de electores de CompromÍBa- 
rios para Senadores que forma este 
Ayuntamiento, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 26 de la ley
deS de Febrero de 1877, para su 
posición al público y à les efeotca 
artículo 26 de dicha tey.

Señorea Ooccejalea 
D. Joaquin Jiménez del Rosal 

Manuel Baena y Gómez 
Jesé Gómez y Prieto 
Manuel Sánchez de Puerta 
Angel Urbano Segovia 
Tomás dal Sosal Moreno 
Antonio del Rosal Moreno 
Edoardo Córdoba Garata 
Alfonro Garola Ramírez 
Pedro Pérez Sillero 
Alfonso Muñoz Toledano
Miguel García Pérez

Vacante
Vacante
Mayores contribay entes y 

satísfaoea. :. -
oaota

Pts

D. Rafael Lucens Porras 
Rafael Lovera Sánchez de 

.Puerta
Ange!. Blanco Cabello
Baldomero Sánchez Puer

to
Martin Cabello de los Co

bos
Adrian Grande Aguirre 
Juan R. Prieto Galan 
Jaan M. Paz Estrada 
Joaquin Jiménez Nava

rrete
Francisco Muñoz Pérez 
Rafael Rosal Moreno 
Á,ure[io Ortiz Grande 
Diego Pedraza Villegas 
Antonio Lacena Jiménez

Joaquín Lacena Jiménez 
Antonio María Gómez y

Prieto
Franoieco Marin Marcos 
Locas Arjona GandaUo 
Jnan Ortiz Gómez 
Joan J, Rojas Espejo 
Diego Rosal Moreno 
Rafael Puerta Escamilla 
Lucas Muñoz Castellano 
Joan Ortiz Garrido 
Rafael Osona Beltrán

ei- 
del

Cts.

2626

2699
1763

1760

153V
1286

Marianp Arribas Piñarea 
Eduardo Sánchez dePear- 

ta
Francisco Fernández Sie

rra
Antonio López del Moral 

Domínguez
Gabriel Ruiz Jiménez 
Antonio GOmez Ruiz Pa

nadero
Antonio Lucena Jiménez 

(menor)
Juan Cifuentes Martin 
Jaan Jiménez Galan 
Antonio Lona Sánchez 
Jnan Villegas Pino 
Manuel Cabello S. Puerta 
José de la Rosa Marquez 
José Sánchez de Puerta y

Paz
Francisco Aguilera Raya 
Antonio López del Moral

Arjona
Alfonso Alcaide Baena 
Antonio Gutiérrez Monti

lla
Gabriel Escribano Cabello 
José Fernández Requena 
Miguel Osuna Calan 
Lorenzo Aljaro Sierra 
Mateo Sanz Pascual 
Francisco Garola Laque
Joan Tirado Miranda 
Jnan Montaño Villegas 
José R. López Chorot 
Francisco Javier Zafra 

Lazcano
y

Joaquín Estrada Escri
bano

Jasé Acosta Fernández
Bartolomé Arjona Prieto

La Rambla 1.* de Enero de

361 44

328 50

306 90

306
302

289

276
274
268
267
238
243
236

19
18

38

64 
08
17
16
68
90 
02

218 47
206 46

200 06
192

190
189
184
182
173
171
164
162

42

96
37
63
42
78
76
66
32

162 07'
161

161

160
168
168

47

16

94
62 
47;

1897.-
’El Alóslf^ acoídentsí, ManucI BaeÇoe.^

—El Secretario, Antonio María Gó 
Imez.

66

77'

83

19
69

1210 48
998 60

981
864
675
676
669

649
616

692
689
496
491
461
443

94
16
26
26
92

PUENTE PALMERA^
1 Núm. 78 . .
s . Año de 1897
’ Lista formada con arreglo al artículo 

26 de Id ley electoral de 8 de Febrero 
í de 1877, de los individuos del Ayun- 
! tamiento y de loe vecinos mayores oon
ï

i

92 !
49 i

37
44
41
84
62
48

438 09
429
428
410

70
99
08

tribuyentee de esta población, que tie
nen derecho 4 elegír Oempromiaafios 
para Senadores durante el año actual.

Señorea Concejales
D. Francisco Pérez de Mena Trajillo 

Antonio Pistón Guisado 
Salvador González Alonso 
José Hidalgo Díaz 
Francisca Hens Martínez 
Manuel Celorio Estévez 
Juan R. Bernie! Guisado 
Francisco Martínez Herrera 
Praaoisco Rivero Glande! 
José Martínez Guisado

i Vacante
Mayores contribuyentes y cuota que 

satisfacen.
Pts. Cts.

D. Manuel Hens Ostos 1456 81
Manuel Ostos Peña 190 34
Guillermo Dogo Martínez 166 73
José María Bernal Hens 163 72
Manuel Téllez Pistóu 143 07
Jasé Ostos Peña 135 78
Antonio María Rossi Ha

mer 135 46

D. Francisco Claudel Bernete 
Francisco Fernández Mer- 

tínez
JuanOueti Rodríguez
Jnan Domíoguez Alme

nara
Antonio Téllez Pistón 
José Reyes Lacena 
Joan Ramón Doran y Ma

rín
Francisco Yamasa Diaz 

(menor)
José Baena Husman 

. Manual Rod rig tez Crespo
Juan Hens Ostos 
Domingo Dugo Carrasco 
Antonio Carmona y Moa-

0080
Juan Ramón Mengual y 

Trisperg
José Reyes Ostos 
Joan Martin Ortíz 
Antonio Mengual Balmón 
Franoieco Dugo Yamusa 
Juan Santiago Fuentes 
José Raíz Caraballo 
Juan Reyes Lucena 
José Burguillos Crespo 
Joan Ramón Ruiz Ostos 
Antonio Jiménez Rodrí

guez
Salvador Reyes y Rodrí

guez
Bartolomé Bernal Hens 
Miguel Lacena García 
Antonio Dogo Yamuea 
José Martínez Correderas 
Ramón Ostos Jiménez 
Francisco Mengual Bal

món
Salvador Adamé y Rodrí

guez
Antonio PalaoioB Pineda 
Andrés López Salas 
José Herruzo Rodríguez 
Jatin Morello Fons

131

130
113

107
103
101

26

64
05

72
57

100 66

98 87
85 65
84 88
86 88
76 66

78 40

76 06
76 17
76 12
73 40
70 86
67 97
67 38
67 06
66 96
62 72

58 95

68 64
68 36
57 60
64 11
63 30
63

62

67
62
49
49

■ 49
43Miguel Ortiz Ramírez

Fuente Palmera 1.® de Enero

11

95

20 
78
54 
17
92 
do

189,7.—El Alcalde, ^anoiaoo-P’ Mena. 
—^ Secretario de Àyuntamiento, Bd- 
domero Delgado.

BENAMEJÍ
Núin.'<6

Lleta de Ius señores Conoejalee que 
constituyen el Ayuntamiento de esta 
villa y de an número cuádruplo de ma
yores contribuyen tas, forma según el 
art. 25 de la ley para la elección de Se
nadores.

Señores Conoejalee
D. José Ariza Montes

Feliciano Galán Domínguez
Juan Gómez Sánchez
Juan Lara Nuñez
Jnan Crespo Lara
Francisco Gallardo. Torres
Joan Lara Navarro
Jnau Plasencia García 
José María Fino Lara 
Pedro Leiva Aguitar 
Manoel Martínez Delboy 

Vacante por procesamiento 
Mayores contribuyentes y 

satisfacen.

Ariza Medina José 
Ramírez Arjona Francisco 
Medina Labrador Cristóbal 
Plasencia Martin Francisco

Ramírez Moreno Francisco 
Ramírez Lara Jnan 
Granados Pacheco Rafael 
Leiva Ñoñez Manuel

cuota que

Ptas. Cts.

2977
693
671
612
495
438
438 
424
397

62
67
29
64
62
72
34 
85
92
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liara Medina Antonio 384 22
Ppminguez Carrera Juan Ke- 

' poma ceno .,863 47
DomingaezCabello Bernardo 320 74
Leiva Adalid Joan Manuel' 318 54 
MoIíz Parón Angel. . 3c/2 62
Lucena Granados Framoisco 286 40
Lara Lara Franoieoo 271 62
Domingaez Cabello Juan 248 80
Qaroia Montes Jaan 239 89
Áriaa José María 234 14
Leiboy Barón Franoi^o 204 73
Sánchez y,. Artuch o Leteban,

Presbítero -^ ■ . 208 10
Moyano Giménez Antonio 201 97
Arjona Aragón José - ,'182 87
Granados Aragón Juan Ma- 
k. h'ûel . .183 91 ,
Arjona Torree Franoisoo 178 10 
Pialo Lnéena Jóaé, . PfeeM- 

ta/o . '1'7,6 70
Pinto Sánchez Get^nmo , . 172 61 
Viola Sánohe» Franoisoo 169 16 
Arjona Linares José .163 69
Pozado Vers Jhan ■1'62 31: 
Aragón Lar^t J9^P 164 16 
iSspejo Arjona Frácoisoo . . 149 il
Plasencia Domiogeez Auto- ' 

mo 147 01
BamjrezLara Antonio '146 04. 
Leira Leiva Juan Manoel 144 36 
Cruz Sánohaz José Aa.to^io 134 66 
Pino Lara Juan, Preebitorp ., 138 18 
Pi asen oía Arjob» Juan' • . 136 21 
j^ó/noz Avila Juan Manuel 131 94, 
jlorj^do Lara Francisco 10 62 
.■Lóp^z Espejo Francisco , i 120 49.
,Arl4s Granados Angel 116 79,
Leiva Borrego Frenoiaco 106 37
Linares Gómez- Franoieoo■ 98 99
G)iimez Eamirez Joan 96 23
Pino Lara Manuel - 93^0
Granados Moyano Antonio 90 84
Arias Burgos Rafael 86 75

Benamejí á tres de Enero de mih 
ochocientos noventa y aiete.—El Al
calde, José Ariza.Montes.—El Score' 
tarie, José del Pnerto.

AÑORA
Híim, 73

Lista de los individuos que corno 
Concejales los primeros y mayores 
contribuyentes los asgan dos, tienen 
voto en esta villa para elegir Compro
misarios para la elección de Senadores, 
según dispone el art. 26 de In ley del 
Senado.

Señores dei Ayuntamiento
L- Juan Madrid Risquez 

Martin Caballero Rodríguez 
Eugenio José Rodríguez 
Miguel Tirado Ruiz 
Francisco Raíz Bejarano 
Franoisoo Sánchez Montero 
Juan de la Cruz Gil Benítez 
Bartolomé Gil Benítez

Mey.orea contribuyentes y onota que 
satisfacen.

Pts. úte.

D. Francisco Bravo Benítez 68 65
Joan Barrios García 33 28
Antonio Bernât Gómez 60
Melchor Bravo Caballero 32 30
Francisco Bravo Cabal Iero 36 96
Juan Bejarano Benítez 63 64
José Bejarano Benítez 64 86

D. Bartolomé Bejarano Bé- 
nítez ' • 

Miguel Caballero Rodrí
guez

Atánssio Franco Morena

-65

29
28

José Mateó Gil Benítez ' 45
José García Madrid 
Miguel Joaquin Gil 
Franoieoo Gil Parra 
Miguel Garoia Madrid' ' 
Agustín García Madrid ’ 
Sebastián García Bejerano 
Miguel García Bejarano 
Baldomero GatóíaLópez 
Miguel Hérruzo'Mariao 
Antonio Jurado "García 
Jaén EnriqueJuradoGar-

” ' cía' - 

70
33
82
46
60
62
61
71
62
84

o2
38
34

236
135
27
30

Clemeate López Bejarano
' ®r®gof*o López Bajarañé' ' 

Juén Madrid López ' 62 
. Juan'jás'é-Maddd- ' ' '47 

'¿Ítíán Antonio Mon bato' •‘■628 
• Bartûloiùé , Madrid Ris- 

queá '
' Jtfeé Andrés Olmo López ' 

Visante Cristino Madrid 
Mateo Rodríguez García 
Ft'eiioisoo Badrignéz Se

rrano
Mateo Ruiz García

36
46

José Gabriel Sánchez Ló- '

63

49
48
48
12
71
96
26
67
14
64
27
79
14

18
28
92
66
65
45

28
07
82
63

18
57

33
Mariano Sánchez Madrid 63

86
24
10Francisco Tirado Ruiz 57

Añoro '1.* dc'EfiérO'de 1897.—El Al
calde; Juan Madrid. -= El Secretario, 
Mígael Madrid. ' ‘ «

• MONTILLA
Número 115

Don Juan Bautista Pérez y Mataix, Alcalde 
presidente del excelentisimo Avontamiea- 
to conatr-aciobal de esta ciudad.

Hago saber; qué en el expediente 
formado por dicha Corporación pora el 
reemplazo del Ejército en el corriente 
año, figura inoiaido Antonio José Ri
cardo da la Santísima Trinidad Nove
lla y Rizo, hijo legítimo de Antonio 
Novella Medrano,empleado que fuá en 
la estación del ferrocarril, y de Anto
nia Rizo Pareja, ambos naturales, de 
Málaga, que nació el 3 de Abril de 1878, 
por estar comprendido en el caso l.°, 
art. 27 de la ley vigente,

Y como quiera que á pesar de las 
gestiones practicadas no se ha podido 
averiguar el paradero de dicho mozo, 
he acordado publicar el presente anun
cio en él BolBTib OvioiAl de esta pro
vincia y de la de Málaga, invitando si 
mismo y á su familia, para que én él 
plazo de diez días dan cuenta de las 
señas de sa domicilio y en su oaso 
acreditar el fallecimiento de repetido 
mozo, ó el hecho de haber sido alista
do en otro Ayuntamiento; apercibido 
de que si no lo hace, le parará los per
juicios oonsigaientes.

Montilla 9 de Enero de 1897,—Joan 
B. Pérez. ,,

Número 116 •
Hago saber: que en el expediente | 

formado por dicha Corporación para el 1 
reemplazo del Ejército en el corriente 
año, figura incluido Ellas de Santa 
Marina Sánchez, que ingresó por el 
torno de la Casa-c,una el 18 de Julio de 
1878, por estar comprendido en el caso 
1.% art. 27 delà ley vigente.

Y como quiera que á pesar de las 
gestiones practicadas no es ha podido 
averiguar el paradero do dicho mozo, 
he.acordado publicar el presente anun
cio én el Boletik Oficial 4e esta pro

vinCia, invitando ai mismo y á su fa
milia para qué en el plazo de diez días 
den Cuenta de las señas de su domioi* 
lió y en su caso acreditar el falleoi- 
niíento de repetido mozo, 6 el hecho de 
habér sido alistado en otro Ayunta' 
mien to; apercibido da que éi no Io hace, 
le petará los perjoiaioa constgu-fentes.

Montilla 9 dé Enero dé 1897.—Juan 
BÍ Pérez.

JUZGADOS
C Ó RD 0 BA 

Núm. éí 
Don Ántónio Aíonao tolano, Juez de prima

ra instancia de e ta ciudad y su partido., . 
Hago saber: que su el mismo y Es

cribanía del infrasurito .actuario se si
guen autos ejeonbivos, por pobre, á 
instancia dal Procuradár dé este Cole
gio don Franoisoo Rivera y Cruz, en 
nombre de Sor Aná Nieve Ruiz y Sor 
Rafaela Vázquez y López, Religiosas 
'profesas en el Convento de Santa Cruz 
de esta ciudad, contra don José Hidal 
go Calzado, vecino de Lacena, sobre 
cobro de pesetas, eu los cuales y por 
providencia de veinte y nueve de Di
ciembre último he mandado, aso licitad 
de dicho Procurador, sacár A pública 
subasta ^ara su venta, por el tipo dé 
su aprecio y término de veinte días, ' 
los bienes embargados como de la pro 1 
piedad del don José Calzado, qúe á ' 
continuación se describen:

Una suerte de olivar nombrada dal • 
Carrasquéñal, situada en el partido del ‘ 
Carrasqueña!, situada en el partido del 
Pozo del Toba), térmico de Cabré, que 
linda: por Levante con estacada de 
doña Juliana Jiménez; por el Sur otra 
de los herederos de don Felipe Sán
chez; por Poniente más da dob Jaén 
Ramírez Chacón, y por el Norte cotí ' 
plantonar de Fernando Cabeza, con 
cabida de seis y media araazadas, ó 
sean doce hectáraas, cuarenta y cuatro 
áreas y veinte y oinoo centiáreas. Ha 
sido apreciada en la cantidad dé mil 
quinientas setenta y cinco pesetas.

Véinte y dos aranzadas y siete octa
vas partes de estacada nueva y viña 
majuelo, mitad dé la hacienda dei mís- 

} mo péntío con casa da campo, situada 
en el partido de Granadilla, término 
de Zambra, que linda.' por Oriente oon 
ei camino del partido; por Norte oon 
plivar de doña María de los Doíoras; 
por Poniente Otro de Miguel Cuenca, y 

. por el Sur con la otra inibad de don 
Manuel Hidalgo Calzado: ocupa una 
superficie de ocho hectáreas y oinouen- 
ta y nueve áreas. Han sido apreciadas 
en la suma de seis mil cuarenta pe- 

¡ setas. 1
La mitad de la casa de campo co- 

rrespóndiente á la pieza de olivar y 
viña descrita antériormente, proindi-1 .

mít-.j r * ^os de la propiedad de las finoas desvisa con la otra mitad restante de don t -, i í t, , _ , . , , l-.oritos son los que constan en autos y
annel Hida go a zauo, situada así j pQ^jg^ ger examinados por loa que de- 

mismo en el partido de Granadilla, t seen tornar parió en el remate, no
término dé Zambia, qne linda él todo t teniendo derecho á exigir ningunos 
á Levante, Sur y Poniente con oliva- 1 otros, cuya subasta ha de oelebratse

res de! referido don Manoel Hidalgo, y 
por el Norte con otro de’ esta perte
nencia, teniendo de superficie trescien
tas doce varas cuadradas,équivalentes 
á doBoieutoB diez y ocho metros^ que 
comprende en planta bajá, portal, co- 

oina, tres .salas, despensa, dos cuadras, 
un patio, horno de pan oooetr pozo y 
pila de berro, y en planta alta escale
ra, cuatro salas, dos alcobas, un cuarto 
y pajar. He sido apreciada en 1» canti
dad de dos mil cnatroaienbaé pesetas.

La sexta parte proindiViea de la casa 
fábrica molino situada en la calle San 
Pedro, de la ciudad dé Lacena, mar
cada con- el número veinte y siete, 
manzana oinoaenta y oinoo, tercer cuar
tel; su fachada mira al Norte, y linda: 
por su derecha, entrando, con casa de 
don Joaquín Ruiz Oastroviejo; por la 
izquierda coQ.otra .de don Joaquín Mu
ñoz y López, y por .^ espalda con la 
oaUe. Alhama. Se compone de catorce 
erugiae; de estas, seis oou,planta baja 
y segunda. Contienen en planta baja 
zaguán,.port al, escalera principal, cin
co Balas, patiaprimero oon fuente sal
tador sin agaa,)6alÓD.eaaárado llamado 
oeuadér, jardín con fuente de piedra 
ripia éin agua por estar la cañería des 
traída, otro portal con e^.oalera, oeme- 
dor^oooina, trascocina, cuarto de fre
gaderos y hornillos con el;tacho han- 
dido, éon pozo entero,' patio segundo 
coo puerta faUé, '.cuadral da oabaHos, 
■carbonera y obra fuente sin agua eufi- 
oiente, patio de molíuo, cocheras, otro 
portal, escalera, cuadra da oabal loe, otro 
.ppzo cubierto con una losé de jaspe, 
una bodega para .vino, molino oon el 
techo hundido en parte, prensa de hie- 
rro, eueepo de alfargo, bodega para 
vinagre, obra;para aceite y otra ^ara 
vino, escalera falsa, cuadra para bes
tias, otra escalera y patío tercero. Plan
ta site, antesala, seis con dos gabinetes, 
galería, salón cuadrado oon dos gabi
netes, ana oooina, brascooina, cocina 
francesa, gateiÍB] sala cou dos gabtne- 
bes, fares dormitorios, escalera y azotea 

■Opbierta. Otra escalera, cinco dormito
rios, otro eaoslera,, un mirador y dos 
borres. Dos graneros, dos pajares, otra 
escalera, tonelera y otra terrei Su plano 
consta de mil doscientos sesenta y siete 
metros y diez decímetros cuadrados. 
Ha sido apreciada la dicha sexta parte 
de casa en la canbidad de seis mil dos - 
oientas oinouanta pese tag.

Para oayo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
alto calle Marqués del Villar, número 
tres, se ha señalado el día treinta del 
corriente, A la una de su barde, bajo las 
condiciones siguientes:

1 .* Que no es admitirán poetaras 
que no oabrap las dos terceras partea 
del valor dado á las fincas,

2 .* Que los licitadores han de cen- 
signar previa men te en la mesa del Juz
gado ó en ¡a Caja de Depósitos el diez 
por ciento del tipo que sirve para la su
basta en los bienes que traten de ad
quirir, devolvíéndoseles en el aoto á los' 
que no resulten rematantes.

3* Que los documentos jasbi&cati

solo en esta capital.
Dado en Córdoba á dos de Enero de 

mil, ochocientos noventa y siete.—A. 
Alonso Solano.—El actuario, por mi 
compañero señor Cámara, Teodomiro 
Fernández.
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